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Sánchez-Guerra Martín·Sonseca. ManueL
Sánchez Peñalver, Regino.
Sanchis Garcia, Adrián,
8anz Fernández. Pedro.
Serna Ernst, Javier de la.
Serrano Pillet, Joaquín.
Sierra Fernández, Manuel de '"
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Toral Pascual, Martiniano.
Trincado Dopereiro. Pablo.
Trinchat y Champin, José María
Turnes Bautista, Fablo.
Val buena Moran, Luis Fernandu
Valdés Cuervo. Luis.
ValleJo Galbete. José Carlos

Vázquez Cano, ,losE Antonio
Vazquez López, MarciaL
Velasco Montes, José Ignacio.
Vera Torregrosa, Eduardo
Vicente Díez. Antonio
Villar Gómez, Ciríaco,
Viva neos Sandes. José María.
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Segundo.-Que esta Orden no surta efecto en tanto nu se
cumplan por los interesados 1~ requisitos exigidos para la ex~

pedición del titulo, la cual se realizará por conducto de la
Facultad de Medicina de Madrid. Distrito Universitario en que
,c:€, han realizado los cursos.

Lo digo a V. 1. para- su conocimiento y demás efecto,c
Dios guarde a V. l. muchos años.
Manrid. 5 de marzo de 1970.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sl\ Director general de EnseÍlanza Superior e Investiga·
rion

JfUJEN de 10 de marzo de 197U por ia Que se
i'h~ia a definitiva la adjudicación provisional del
concurso de adquisición de mobiliario escolar con
rocada por Resolución de la Dirección General de
Enseñanza Primaria de 13 de enero último

LJIlJO. Sr.: ConvQi;acto concurso público por Resolución de
la Dirección Genera! de Enseñanza Primaria de 13 de enero
último (<<Boletín Oficial del Est-ado» del 20), para la contra
tación del suministro de mobiliario con destino a las Escuelas
Nacionales de Enseñanza Primaria por cuantia de 150.000.000 de
pesetas, en virtud de la autorización concedida por el Consejo
de Ministros de 9 del mismo mes, al amparo de la Orden del
Ministerio de Hacienda del 12 de enero de 1963; fiscalizado
el gasto por la IntervencIón General de la Administración del
Estado en 17 de diciembre próximo pasado y tomada razón
del mismo en 6 <le febrero último con cargo al número 18.05.611
del vigente Presupuesto de gastos del Departamento, se adjlldicó
provisionalmente por Resolución de la Direc-ción General de
Enseñanza Primaria de 25 de febrero, sin que se fonnulasen
reclamaciones. En su consecuencia. este Ministerio ha resuelto:

1.0 Elevar a definitiVa la adjudicación en los mismos tér~

minos de la provisional a favor de los oferentes: «Sistemas
AF, S. A.». de Ma-drid; don Fe-derico Giner Peiró, de Tabernes
de Valldigna (Valencia); «Tubesca, S. A.'!), de lron (GUjPÚ1.r
coa.); «Oasis Muebles de Tubo», de Martorell (Barcelona);
<u\zcue y Compañía, S. A.», de Azpeitja (Guipúzcoa); «Juan
Belnal Aroea, S. A.», de El Palmar (Murcia): «Manufactura.<¡
Metálicas Jevit», de Peralta (Navarra); «Cromin, S. A.)}. de
Lérida; «Santiago Aparicio, S, A.», de Madrid; «Apellániz, So
ciedad Anónima», de Vitoria (Alava), y «Sistemas Audiovisuales
Sociedad Anónima)}, de Madrid.

Importe total de la adjudicación: 149.989.983 pesetas.
2.° Los adjudicatarios constituirán dentro del plazo de

treinta dia..<; fianza definitiva del 4 por 100. formalizándose los
contratos en escritura pública. El pago se realizará al sumi
nistrar el mobiliario a las Escuelas Nacionales. a menos que
al extenderse el acta de recepción aeompañen resguardo del
aval bancario del 4 por 100 del importe de la adludica-elÓl1,
depositado en la Caja General de Depósitos, para responder
del transporte, en cuyo caso se hará efectivo el libramiento
con tales documentoB. Dicho aval se canrelarn al realizarse
la entrega en las escuelas nacionales.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos wos.
Madrid, 10 de marzo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Prlmaria.

ORDEN de 12 de marzo de 1970 por la qll(~ se
aprueba el Reglamento de las Exposicione8 Nario
nales de Arte Contemporáneo

Ilmo. Sr.: Por Decreto 3022j1969, de 13 de noviembre «(Bole~ 1

Un Oficial del Estado» de 8 de diciembre). se reorganizaron las I
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes y .se dispuso que con
este nombre se celebrarán tres grandes certámenes: una Expo
sición Nacional de Arte Contemporáneo (con las Secciones de
Pintura, Escultura, Dibujo y Arte de Estampación): una Ex
posición Nacional de Arquitectura. Diseño y Artes Aplicadas:, I
y una Trienal de Música Contemporánea.

El artículo quinto del citado Decreto gefiala que la Ex
posición Nacional. <le Arte Contemporáneo se regirá por 1<>& I

Reglamentos que dicte el Ministerio de Educación y Ciencia.
En su virtud. y a propuf'é>ta de la Dirección General de Be

llas Artes,
Este Ministerio iTa tenido ,J i)Jen disponer'

Articulo unieo,---Queda aprobado el Reglamento de las Ex
po..'iiciones Nacionale::: de Arte Contemporáneo que se inserta
a continuación, y que entrará t'11 vigor el !TI iSillO día de su pu~

blicación en el «Boletin Oficiaj del Estadm)
Lo digo a V 1. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. T
Madríd, 12 de marzo d{, 197C

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes

I:Fr.-TAMENTO DE LAS EXPOSICIONES NACIONALES
OE ARTE CONTEMPORANEO

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

A¡Uu¡]o l' Las EXpütilClone:-o Nacwnales de Arte Contem
poráneo se celebraran cada dol' aüos. \. además de 10.<;: al-ti.~

tas españoles, podrán concurri, a ellas los extranjeros, lJ~"

éstos sin derecho a obtener en las mismas premio algúno

Art. 2.° Las Exposiciones Nacionales de Al't€ Contemp(I):,
neo constarán de cuatrl) Secciunes:

a) Pintura.
b) ERcultura.
e) Dibujo; y
d) Artes de EstampaClón, t-T! la que se incluyen el grahn"

do, la xilografía. la serigrafia y tnt1o,", B-Quellm; pl'ocedimif:>nr;J
simílarf'-s Que sirvan para obtener obras df' arte

Art. 3." La celebración de las Expos:elOnes NacionaJe8 n,
Arte contemporáneo se har~l en dos rases: lIna regional o ~"

lectiva y otra fase po~terior propiamente nacional
La primera se celebrarú en las ciudaaes de Barcelona, Bil

bao, Madrid, Sevilla y Valenda. y en todaR aquellas otra..<:
que en el futuro sean sede df'- Escuela_" Superiores de Bell~

Artes.
La fase na(:ional se celebHlnl en Madrid o en cualquier

otra capital española, según se determine en cada ocasión en
la respectiva convocatori;o¡ del certamen.

Art 4.° En la fa"e regional. lOS correspondientes Jurados
otorgarán los premios a qUe S{' l'efieren ios articulos 22 y si~

guientes de este Reglamento, ~o cua} implica. que las obras
premiadas serán exllibidas en i8 tase nacional.

En esta última no se aLorgará premio alguno, ya que la
selección y exhibición en ella de sus obras ha de interpretarse
como un honor para Jos artistas, y e.' reconocimiento de su
alta sig-nificación en el arte contempor:~ne(l espaüol.

Art. 5." El plazo para lB admisión de las obras en la fase
regional comenzará el dia I de abril v concluirá el 15 de igual
mes, ambos inclusive.

La recepción dt: obras -que deber:--,!' ser preSentaClas PO'
el propio autor o por per.sona a qmen :1.utorice para ello en
eScrito firlUado- :::e verificara salvo que las circunstancias
aconsejen otra co;;u, en el mismD lugaJ donde vaya a cele
brarse el certamen regional previo anuncio ele los difUl y horas
de recepción, que se harú veinte dias antes por lo menos.

Los artistas que no residan en la capital donde se celebre
la Exposición regional o pienseD estar ausentes de aquélla du.
rante el plazo de recogida de obras_ o durante el tiempo en
que el certam.en se celebre .deben designal un representante
con domicilío en dicha capital H eff·(;f·ú} rie rf'~"oltlclón de las
posibles incidencias

Art. 6." Cada artlsta ¡Jüdnl presenta: ¡.:1.:"ta d-os obras en
las -Secciones de Pintura y Escultura" y cuatro en las de Di.
buJo Y Artes de Estampación.
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No existin:l limitación en cuanto a las dimensiones de las
obras artísticas presentadas. Si los respeot.ivos Jurados con
sideran digna de figurar .en la Exposición regional alguna
obra Que, por su dimensión o características no pudJera ex·
l1ibirse en los locales donde la exposición se celebra, se prOCll
I'Hrá que seu, expuesta en otro lugar adecuado.

Art. 7,0 Cada artista que d~'see concurrir a esta fase de la
E.,xpOSiclón Nacional de Arte Contemporáneo deberá hacerlo
en el certamen que (',orrespo-nde a su lugar de resIdencia, segUn
la siguiente distribución geográfica:

a) En Sevilla, los artistas residentes en las provincias de
Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdoba, Jaén, Málaga, Granada, AI
meria y Badajaz.

b) En Bilbao, los artistas residentes en Vizcaya, Alava, Out
púzcoa. Burgos, Logroño, Santander, Asturias y Navarra.

c) En Barcelona, los artistas residentes en Barcelona, (le
rona, Tarragona, Lérida, Huesca, Zaragoza y Baleares,

d) En Valencia, los m:tista~ residentes en Valencia, Custe
llón, Alicante, Murcül, Albacete Guenca y TerueL

e) En Madrid, los artistas residentes en Madrid. Toledo.
Ciudad Real, Guadalajara. León, Zamora, Salamanca, Vallado
lid, Palencia, Cáceres, AvUa, Segovia, Sorla La Coruña, Lugo,
Orense, Pontevedra. Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de
Gran Canarla.

Art. 8." Las obras que se presenten en el local de las Ex
poSiciones regionales serán recibidas por el S€cretario del .Ju
rada regional respectivo.

Al hacer la presentación de las obras, los autores o sus re
presentante~ ~uscribirán un boletín de inscripción, en el que
"e hará constar, además de la sección a. la que ia obm se
presenta y la materia en que está realiZada la mlmla lo sí
~'uiente :

á,) Nombre y apelHdo del autor y número del documento
nacional de identidad correRpondiente. No podrán usarse seu·
dónimos, aunque si añadirse al nombre y apellidos el nombre
urtistico o seudónimo correspondiente.

b) Lugar y fecha de nacimiento,
c) DOmicilio.
d) Somera descdpción de lOs méritos artistico~ del autor

y relación de premios por él conseguidos en exposicIones na
donales e internacionales.

e) Caso de que el autol no resida en la localidad donde
se Celebre la exposiciól1. el nombre y domidUo de su repre
Kentante.

f) PrecIo en que se valora la obra.
g) Declaraelón jurada de que ést.a no hu. sido exhibida

anteriormente en exposic1one-,s o certámenes naeionales 'o in
temacion[lle~ de Bellas Artes o similares, organizados por el
Estado.

Cada obra deberá ir acompañada de dos fotografias de 18
por 24 centímetros, en blanco y negro; en el dorso de las cua
les y de fonna que no se perjudique su posterior reprOducción,
deberá ha.cerse constar con letra. clara. el nombre del Rutor de
la. obra respectiva. su título y sus medidas

Art. 9.° De toda obra recIbida en la exposición se entre
gará a su autor o representante un reeibo numerado, debida~

mente sellado y firmado.

Art. le. Podrán enviarse a las exposiciones regionales laR
fotografías, planos, maquetas y detalles de las esculturas y
conjuntos escultóricos Que, por razón de su volumen o tnsta
ladón permanente en otro lugar, no puedan ser presentadas
materialmente en el certamen y en este ca.~o se hará cons
tar en el respectivo boletín de lllSCl'ipción la materla defini.
tiva en Que está realizada la obriJ",

Art. 11. No podrán presentarse ."'11 las exposiciones regil;>
nales :

a) Las copias o reproducciones de cualquier clase, salvo jo
dispuesto en e-J artículo anterior,

b) Las obras que hayan figurado en anteriore." exposiclo~

nes o certámenes nacionales o lnternaclonales de Bellas Arte~

o similares, organiZados por el Estado,

Art. lZ, En cada una de las ciudades que /!Ion sede de III
fase regional de la Exposiciún Nacional de Arte Oontempo
raneo, el ~lurado regional 1eberá reunil'lEl dentro de los tres
dias siguientes a la fecha de teuninaci6n del plazo de ad~

misión, para seleccionar las obras de arte que merezcan ser
exhibidas en esa fare regional del cel'tRlllen. teniendo en cuen·
ta que éste debe ser abierto al público antes del 15 de ma.yo.
Su duración no excederá de dos meses.

Los respectivos JUTactoshal'án constar en aeta. con indi-

cacian de título y autor, ia::-; obras adrtlitidas y recbazadas,
y la Secretalia del Jurado comunicará individualmente a los
interesados la decisión que les afecte, a fin de QUe los autores
de obras rechazadas pa.~n a recogerlas, en el plazo máximo
de diez di'Rs; a contar desde pI siguiente al de la fecha de 1»
notificación, sin qUe transcurrldo este plaw p'uedan reclamar
indemuizacidn !11gun:l en caso de ¡Wrctida o avería de la obra,

ArL l:{. Dpntro de los veinte dias siguientes al de clausu
ra de Eixposición regional, los autores {} sus representantes,
previa presentación del recibo, podnln retirar las obras, salvo
las selecci{madas para figurar en la Exposición Nacional.. Cum
plido este plazo, los autores de las obras que no hubiesen sido
retlráda.<; no Ilool'ún reclamar inrlemnizadón alguna en caso
de p€'rdida o deterioro. Transeurrido un plazo de dos meses
desde la clausura de la exposición regional las obras que no ha
yan SIdo retiradas, salvo caso de fuerza mayor debidamente jus~

tificado. pa.<;ar:lll a ser propiedad del Estado,
Los gastos de transporte de las obras seleccionadas para

la E'xposiciún Nacional serán a cargo de los artistas, quienes
no podr3n retirar 1:1 obra l)ostp.riormente sin el previo abono
de estos gastos.

Art. 14. La fase nacional de Jas Exposiciones Nacionales
de Arte contemporáneo se celebrará en el otoño, con lUla du
ración máxima de dos Uleses y en ella se exhibirán las
obras de arte premiadas en las distintas eiudades españolas,
dura.nte la fase regh'nal. junto eon las demás selecionadas
para dicha fase nacional. En principio. se ¡¡.utoriza que. lma
vez terminado el plazo de exhibición en la cii'fdad española que
para cada caso haya sido designada, la Dirección General de
Bella,<; Artes podrá organizar el traslado de la Exposición Na
donal a cunJquier otra ciudad.

Art, 15_ A las Exposiciones Nacionales de Arte contempo.
ráneo podrán ser invitados especialmente por la Comisaria
General de Exposiciones de la Dirección, General de Bell3~

Artes, artistas representativos del arte contemporáneo, nacio
nales o extranjerüR enyas obras, sin Umita<;ión de número, po
drán ser exput'Rta,s ~'J, sá\as de honor, gi se considera oportu_
no, o bit:'n f'Xhlhidal' 1:h1rllhl1HlI:'nte f'ntw~ ias demás que {'om;~

tltuyan la {exposicióu.
Dentrü de dicho Ct'rtalHen pooJ'ÚlJ celebrarse asilnisnw ex~

posicIones monogl'afícas de artistas o télldencias, o retf'ospec~

Uva¡;; de a.J'tiRtH:~ H;paür,le:- o extra,lljel'D.'\.

CAP1TULO JI

Are 16. Pan" la admisión y cnlít'icución de las obras pre
sentadas a las Exposici{mes Nacionales de Arte CQntempol'á·
neo, en su rase regional, {n;isLirCl en cada una de las ciudades
donde dicha rase ,'ie celebre, un ,Jurado nombrado por el M¡~

nisterio de Educación y Ciencia, a propue¡;¡ta de la Dirección
General de Bellas ArtNI y compuesto de lu siguiente formli!'

Un Presidente-Comisario reg'ional, qUe será el Consejero pro
vincial de Bellas Artes; dos cliticos de arte, nombrados en~

tre loo pertenecientes fl la ASOc1:Jción Internacional o a la.
Kqpañola d{~ Críticos de <\rtp. --o f!w..epcíonalmente entre 108
no pel'tenecíentps ti e&lllS Hsociaciones_ y que ejerzan la Cl'i
Lica artística en HilO publkac1cn p€riódicIt de la,,, ciudades 1l¡~

c1nídas en la l't:spect[va demarcación: dos personas de relevan·
te presn~io f'TI materia arttsuca, y adf~más, para cada caso.
las personalidades qnt~ a eontinuación 11e enumeran:

(l.) E'11 Bnl'celún~: El Dirf'ctor ¡j,,! la Escuela Supel'ior de
Bellas ArtBs de Barcelona; el Dlre¡·tür del Museo de Arte de
Cataluña; f'] del Mu,wo Provincial tlp Bellas Artes de Zara
g07m; f'l deI Museo de MalioH~u y un representante de la Real
Academia d.p Bt>]las Ades df' San .Jorge. de BarcpJona, nombra
do p!'evia propuesta en t,;.rtm dt~ la propia Academia,

b) En Bilbao. V] Dil'eetcll dI' la Escuela. Superior de Be,
Uns Artes de Bilbao; f'l Director del Museo Provincial de Bf'
lla:- Art.es de Bill:rao, j'¡ del Museo Municipal de San TeJIno,
de San Sebadhn, t'! del Museo MuniCipal de Bellas Artes de
Santander y el del Museo de BeBas Art€'s de Pamplona.

e) En Madrid. El Director del Museo Español de Arte
Contemporáneo: el Dirf'Ctm de la Escue-la Superior de Bellas
Artes de Madrid> f'l Director del Museo Provineial de Bellas
Artes de La Cor¡lñn; f"1 Director del Museo Provincial de Be~

Has Artes clf' C:;'lti'n:'" el del MU1l;po Pl'ovincial de Bellas Artpg
de Salamanca

(l) En Sevilbl l~l Direct.or de la Escuela Superior de B~

tias Artes dI' ~';f~v¡lh\: f'l Dil"ectO!' del MUl>eo Provincial de ]le..
Has Artes de Sev1l1a; el del Museo ProvincIal de Bellas Ar
tes. dEl Oádiz: &1 del MUMO Provincial de Bella$. Artes de 01'....



B. O. del E.-Núm. 73 26 marzo 1970 4821

nada y Un representante de la Real Academia- de Bellas Ar
tes de Banta Isabel de Hungria, de 8evm... nombrado prevía
propuesta en terna de la propia Academia.

e) En Valencia: El Director de la Escuela Superior (le
Bellas Artes de v.alencia; el Director del Museo Provincial
de Bellas Artes de Valf>.ncia; el del Museo de Arte Abstracto
de las Casas Colgadas de Cuenca; el del Museo Provincial
de Bellas Artes de Murcia. y un representante de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Carloa. de Valencia.. nombrado
previa propuesta en terna de la propia Academia.

Art. 17. cada Jurado regional elegirá de entre sus miem
bros un secretario, el cual extenderá las actas correspondien
tes con el visto bueno del Presidente, y se ocupará de la co
nexión con la Comisaría General de ExposICIones de la Di
rección General de Bellas ArtflS.

Art. 18, Dentro del plaro de veinte días, a contar desde
el de inauguración de la Exposición reg1<;mal respectiva, el
Presidente de cada uno de los Jurados rei'ionales elevará a la
Dirección General de Bellas Artes lu propuestas pa-ra la con
cesión de los premios fijadO$ en cada sección_

Art. 19. Estas propuestas de los Jurados: senln examina
das wr una Junta Superior calificadora, nombrada asimismo
por el Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes y compuesta de la siguiente
torma: Presidente, el Director general de Bellas Artes o, en
su ausencia, el Subdirector general; Vicepresidente, el Comi
sario general de Exposiciones; Vocales, el Asesor nacional de
Museos; un Académico de la Real de Bellas Artes de san Fer
nando, nombrado pr'ttvia propuesta en terna. de la propia Aca·
demia; el subcomisario general de Exposiciones; el Jefe de
la sección de Museos y Exposiciones de la Direeción General
de Bellas Artes; cinco critico,'i de arte, uno por cada Jurado
regional, y cinco personaUdMes de relevante prestigio en ma
terias artísticas. Será Sec,reta-rio el ele la comisaría General ele
E:\.'Posicion'e8.

Esta Jlmta superior calificadora ratificará o no -·-tras las
df~líberaciones oportunas--·~ las propuestas para ht adjudíca
don de los pI'eOlios, propuestas que serán elevadas al Minis
tro del Departamento, a trav~s de la Dirección C"...eneral de
senas Artes. y determillarú, teniendo en cuenta las proPuestas
de los .Ju.rados regionales, si las hubiere, y para los demás ca
sos la correspondiente propuesta de la comisaria General dt"
Exposiciones de la Direccíón General de Bellas Art€'s, quti
obras, además de las premiadas, deben figurar en la fUJie Il::-l
einnal dt, la Expo..<;iclón N:lCltmal dI' Arte CQut€mporúneü,

AI't. 20, PaTa detel1.ninar la admisión de las obras presen·
ttldas 11 la fase regional. y la posterIor califIcación a efectos
lie propuesta de premio¡:.: l.lara las admitidas, 108 Jurados ac
Luar~lIl medianl~ el sistema el\! votación. Los votos ha.n de ser
fúrzosamente de nresencia, no admitiéndost' en nillg-ún caso
'1i.X; emitidos por ios ausentes () por delegación.

Para la admIsión de IR-.-" obras será precIso reunir mayoría
dI:' votos de los JuradOR present,es. &> cteclarHt'á desierto el
premio res.pectivo, cuando liD consiga Íft votaci6il dt" lo.... do."
1:t'I'rios del .Jurado l't'giollBL

Art, 2L Sf'¡',:'i de aplien.dón a los miembrQ": de lus Jmudos
df' h1S ExpwlieiüIles reg¡únult·~, :.' a IDA componentes de la
Junta SuperiOl' ('alincadom lo (IispuegtQ en los artículos 20
v 21 de In Lev de Procedinlientü Administrativo sobre causas
de- l.tbstención 'y 1'{'cus9.-Ción,

Los Vocal~s de 1m; distint.os .J llrados y los miembros de la
Junta SUperior' Calificadofl.t tendnin derecl10 a las oorrespoll'
dientef. dieta~, viáticos y al)ollo de gastos de lucomoch'm e in

,demnizaciom;s, @H su caRI), S€'g'ún io establecído t'll b"<~ clispüs:l
ciones vigente!::,

CAPITULO In

sección de Al·tes iJe Estampación.-Pl·j.mer prelUio, 30.000
pesetas. Segundo, 20.000 pesetas. Tercero, 15.000 peset{lS,

Por razón de la mayor extensión geográfica de la ZQna que
comprendt'. y hasta tanto qUe esa demarcación no sea di·
vidida, bien por la cnmciún de otra E'.lcuela Superior de Be
Has Artes D por decIsión del MinIsterio de F..o.ucación y Cien
cia, en los cert:.\menes regionales que se celebren en Madrid
podrán concederse. sí hubiese lugar, dos primeros, segundos )'
terceros premtos en cada una de las Secciones, pero un 0010
Gran Premio Reglonal.

La cuantia de todos estos pI'enlios podrá ser modificada en
el futuro, si así 10 aconsejaren las circunstancias, por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, en las órdenes de convocatoria
de la Exposición Nacional de BeUas Artes de ca.da año.

Art. 23. Cualquier Entidad oficial o particular pueden
crear premios para :as exposicIones ~'egionales, siempre que
ello no implíque un anuncio comercial, y la cuantía económi
ca fijada Iguale. cuando menos, a la sefialada para el primer
premio regional en la sección de que se trate.

El importe de todo premio extraordinario incorporado a los
oficiales de las Exposicione.'\ regIonales serú satisfecho direc
tamente al interesado, por la Entidad otorgante, sin inter·
vención ni responsabilidad alguna por parte del Ministerio
de Educación y Ciencia, pero la propUE'Fta para su concesión
será hecha. por f'l Jurado ot'idalmente designado, y por idé-n~

tico Pl'üct'dímienio a hm d¡;-lU:ü:

AJ'L 24. Todos liJ.'> premio;~ de ]n::i €-'",pn-eieiones regionales
podrán ser dechlrados desif'rtoé'.

En ningüll caso podr{;n tl'nnsferir~p loe; premioR de una sec·
ción a otl'fl.

Art, 2;-" A 1<:)8 ílutúl'es de bs obras premiada..'> se les en
tregará una Medalla conmemorativa d?] certamen y exprf'
siva de su premio, asi como un diploma fjrmado por el Mi
nIstro de F.dueal'-ión y Cie-llein y fK1I' f>1 Director general OC'
Bellas Arte,,;.

A:rt. 26. l.a~ oLras premiadas quedarán de prQpiedad del
Estado o, en 8l! caso. de aquellas Entidades o particulares que
hubiesen dotfHlll ht'" prmnJiF fiblenjdof; pDr lo"; respectivos Hl1
Lüri"s,

En la sección de ArLes de Etitampaci6n quedará de propw·
dad del Estado o de las Bntidades particulares qUe concedan
premios, sólo la phl-nf"l1fl n planchas correspondientes a la"
obras premiada:'>

Art. 27. 1J.A'l a.l"Lillr~i,s pensionados por el Estado que en·
vi{-'u su~ (Jbrus a h¡,>.; exposiciones regionales, si la propie
dad de laB mismas pertenece .va al Estado. tendrán derecho
a pr~mio honorífico, PPl'O llO :\ In C01'1'F.spondlente remune
ración en met:'IEco.

ArL ~8 Lü~: arLisLfls que f>1l l-lntf'1'jores Exposiciones Na.
einnales hubIeren obtenido premIo sólo podrán aspirar a otro
de categorbl sllpehü:', :;alvo qlle ¡~onCUrl'an a sección di8
tillÜ.t.

.'\l'l.. 2H Por t"1 MiniF.tetlo de Educación y Ciencia, a pro.
pl1l.:.~;ta d\" la Direcdün General de Bellas A¡t-es, se convocará
1"1 oportuno (,'O-rlCllrSO pum recompensar con las cantidades
que t:'ll la respectiva cotrvúcslorla se determinen, los mejores:
trabajo~ de crítica qLlI~ .sobre hts Exposiciones Nacionales de
Arte Conl:empor:men ¡~e difundan por prensa. cine. radio. te
levisión u ot}'D medio difusor, llentro de lu:,> treinta dhHI si~

\!llit_'ntés :1. h uPf'11nI"U de la exposición.

Ai"t., :~lJ. Se autoriza. a. hl Direccíúl1 General ele Bellas Ar
tt'S- pant au-optar 18~, medidas necesarias para el mejor de-s~

arrollo e interpretación de Ji) establecIdo en et'lW Reglamento.

ORDEN <le 3 de marzo de 1970 por la que se dis
peRle el cumplimiento de la ientencia reeafda en el
recurso rontencioso-administrativo interpuesto C01't"
1m este Departamento por don Ale;andro Fraile
López 11 otTOS, Vocales del Jurado de la Empresa
Municipal de Transportes, de Madrid.

Il-mo. S!'.: Ha.biendo recaldo resolución firme en 27 de no
viembre de 1969 en el recurso contencioso· administrativo in
terpu.esto contra. este Departamento por don AleJand.ro Fraile

PREMIOS

Art. 12, En cada lUlO de los certámenes integl'ant~,',! de la
fasE" regional de la Exposición Nacional de Arte Contemporá.
ut'ü se otorgarán los siguientes premiQ,~:

Un Gran Premio Regional de ]00.000 pesetas, que podrá
('eeael' indistintamente en cualquiera de las secciones,

Sección de Plntura~-Primet' premio, 75.000 pesetas. S€guu·
do, 50.000 pesetas. Tercero, 25.000 pesetas.

Sección de Escultura-Primer pl't'mio, 75.000 rre.'>€'tti:;, Se
gundo, 50,000 pesetas. Tercero, 25,000 pesetas.

sección de Dlbujo.-Primer premio, 30.000 pesetas. segun~

do, 20.000 pesetas. Tercero, 15,000 peseta,¡¡.

MINISTERIO DE TRABAJO


